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T-MEC vs TIPAT
Ambos Tratados cuentan con un Capítulo específico para abordar disciplinas

en materia de Reglas de Origen, Cooperación Aduanera y

Procedimientos para Verificar el Origen de manera más exhaustiva

aplicables a las mercancías textiles y prendas de vestir.

T-MEC
Capítulo 6

TIPAT
Capítulo 4

SIMILARES

Salvaguardia 
especial

Disposiciones 
especiales



T-MEC vs TIPAT
De minimis

TLCAN

❖ Se contaba con un

7% en peso.

T-MEC

❖ Se incrementa a un 10% en

peso, excepto para los

elastómeros, los cuales no

podrán exceder del 7% en

peso.

Al utilizar 

“de minimis,
se puede 
cumplir con la 
ROEPP.

La ROEPP 
restringe a los 
materiales del 
Capítulo 54.

Los materiales no 
originarios:

- 7% de 
elastómeros 

TIPAT

❖ Se permite un 10% en

peso.

Ejemplo: del “de minimis”

para la fabricación de

una blusa



Juegos o Surtidos

T-MEC vs TIPAT
JUEGO DE CHEF 

COMPUESTO POR:

✓ Delantal

✓ Guantes

✓ Gorro

Juegos 
o 

surtidos

Cada una de las 
mercancías que 

conforman al 
juego, tiene que 

cumplir su 
propia ROEPP.

El valor de todas 
las mercancías 
no originarias 

que conforman al 
juego no deben 
rebasar el 10% 

del valor total del 
juego.



Mercancías hechas a mano,
folclóricas, tradicionales o
artesanales.

Tanto en el T-MEC como en el TIPAT, se incluye a
los bienes folclóricos que sean producidos de
manera artesanal para que accedan al trato
arancelario preferencial.

Son bienes acordados mutuamente entre las
Partes, como por ejemplo:

• Tejidos hechos con telares artesanales

• Mercancías artesanales hechas a mano

T-MEC vs TIPAT



T-MEC vs TIPAT

Se establecen ROEPP de “hilo 
en adelante”

Para prendas se exige que sean 
totalmente formados en la región:

- el hilo de coser

- la tela para bolsillos

- los elásticos

Se permite la utilización de “filamento o 
fibra de rayón” distinto del lyocell o 

acetato de fuera de la región.

Se mantienen ROEPP de “hilo 
en adelante”

Para prendas de vestir se exige que 
sean totalmente formados en la 

región:

- el hilo de coser

- los elásticos

- los hilados elastoméricos

Se cuenta con algunas ROEPP de 
transformación simple para productos, 
como por Ejemplo: artículos de viaje, 

alfombras, telas recubiertas o 
impregnadas.

Reglas de Origen



Cooperación

T-MEC vs TIPAT

Detectar

Prevenir

Combatir



Comité de Asuntos Comerciales sobre Textiles y 
Prendas de Vestir

El Comité podrá revisar temas relativos a:

❖ Implementación de las disposiciones
de este Capítulo

❖ Dificultades técnicas o de
interpretación

❖ Mejoras a este Capítulo

❖ Enmiendas derivadas del SA

T-MEC vs TIPAT



T-MEC: Trato Arancelario Preferencial para 
Mercancías No Originarias de Otra de las Partes a través 

de NPA, mejor conocidos como TPL.

T-MEC vs TIPAT

PRENDAS DE VESTIR

❖ Para algodón/fibras

sintéticas o artificiales, se

mantiene igual: 45, 000, 000

MCE.

❖ Para lana, se mantiene

igual: 1, 500, 000 MCE.

TELAS

❖ Para sublímite de telas de punto, se

mantiene igual: 18,000,000 MCE.

❖ Para sublímite de telas de algodón/fibras

sintéticas o artificiales, se redujo un 20%

de 6,000,000 MCE a 4,800,000 MCE.

Total TPL de 24, 000, 000 MCE se reduce

a 22, 800, 000.

HILOS DE ALGODÓN O FIBRAS 

SINTÉTICAS O ARITIFIALES

❖ Para algodón/fibras sintéticas o

artificiales, se redujo un 30%, de

1, 000 Kg a 700 kg.



TIPAT:

México otorgará a 
Vietnam Trato 

Arancelario 
Preferencial bajo 

cupos TPL

T-MEC vs TIPAT

CIERTOS BIENES TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR, QUE CUMPLAN

LO SIGUIENTE:

- Sean fabricados en Vietnam.

- Que hayan utilizado los materiales especificados en la LEA

(Apéndice 1 del Anexo 4-A del Capítulo 4 del TIPAT).

- Que cumplan con los requisitos de uso final.

DETERMINADAS PRENDAS DE PUNTO PARA BEBÉS DE FIBRAS

SINTÉTICAS, PAÑALES Y ARTÍCULOS SIMILARES, SIEMPRE QUE:

- Se cumpla con la Regla de Origen Específica por Producto del Anexo

4-A del Capítulo 4 del TIPAT.* Programa de Monitoreo

Textil con Vietnam.
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